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DIRECCrOft DEL TRABAJO ) 
EPARTAHSNTO JURIDICO 

K. 123 0(6091/97 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORO. NQ_4_5...:..8.=..8 _, __ 2_5_H_, 
KAT.: ll Los profesionales de la 

educac1ón del sector mun1cipal 
que reunan los requisitos para 
jubilar anticipadamente en el 
régimen de las Adm1nistradoras 
de Fondos de Pensiones a quie
nes el empleador ponga térm1no 
a los contratos con acuerdo 
del trabaJador, o que term1nen 
por decisión del prop1o traba
Jador, dentro de un plazo de 
se 1 s meses contado desde la 
v1genc1a de la ley 19.504, 
tendran derecho al paqo de la 
indemn1zación legal por años 
de servic1o del articulo 7Q de 
la ley; y 
2 > Procede computar para la 
indemn1zaci6n por años de ser
vicio del articulo 7Q de la 
ley 19.504 servicios disconti
nuos - prestados al mismo 
empleador deL sector munici
pal, a menos que ya se hubie
ren considerado para el pago 
de indemnización por termlna
clón de contrato. 

AlfT.: Presentaciones de 18.07. 97 y~ 
25.06.97, de Don Ru6én Sharpe 
Molina, por Corporación Muni
cipal de Serv1cios POblicos 
Traspasados de Rancagua. 

FUENTES: 
Ley 19.504, publicada en el 
Dlar1o Oficial del 31.05.97, 
art. 7Q, incisos lQ, 3Q y 40. 
D.L. 3.500, de 1980, arts 68 
y 68 bis. 

SANTIAGO, 
~ 4 ASO tOtP 

A SR. RUBEN SHARPE HOLINA 
SECRETARIO GENERAL 
CORPORACION MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
TRASPASADOS DE RANCAGUA 
ZA~ARTU NQ 497 
RANCAGUA/ 

Mediante presentac16n del Antecedente
se sol1cita un pronunciamiento de esta Direcc1ón acerca de s1 un 
profes1onal de la educación con requisitos cumplidos para jubilar 
anticipadamente puede acogerse a la indemnización del articulo 70. 
de la ley 19.504, y si para el cómputo de aftos de servicio para 
dicha indemnización procede computar servicios discontinuos 
prestados a una misma Corporación. 
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Sobre el particular, cumpleme 
1nformar a Ud lo s1qu1ente 

ll En cuanto a la pr1mera consulta, 
si los requ1s1tos cumpl1dos para JUbllar ant1c1padamente hab1l1tan 
para Impetrar 1ndemn¡zac16n, el articulo 1Q, 1nc1sos lQ, 3Q y 4Q, 
de la ley 19 504, d1spone 

"Los profesionales de la educacJón 
que tengan todos los requ1s1tos cumplidos para ;ubJlar, que presten 
servlcJos en los establecJmJentos educacionales del sector 
mun1c1pal administrados directamente por las mun1c1pal1dades o por 
las corporaciones a que se ret1ere el articulo 19 de la ley NQ 
19 070, y que durante un periodo de seJs meses contado desde el lQ 
del mes sJguJente a la fecha de publJcacJón de esta ley presenten 
su soliCitUd o expedJente de ;ubliJcJón, pens1ón o renta v1talJcJa 
en cualquJer régJmen prevlsJonal, respecto del total de las horas 
que sJrvan, tendr~n derecho a una JndemnlzacJón de un mes de la 
dltJma remuneración devengada por cada año de servJcJos o tracc1ón 
super1or a seJs meses prestados J la respectJva munJclpalJdad o 
corporac1ón munlclpal, o la que hubleren pactado a todo evento con 
su empleador, de acuerdo al CódJgo del TrabaJo, sJ esta ultJma 
fuere mayot 

"As1m1smo, y durante el m1smo perlado 
de seJs meses, el empleador del sector munJcJpal pode~ poner 
térm1no a la relac1ón laboral de un profesJonal de la educación, Sl 
é3te tiene todos los requJSJtos cumplidos paca ;ubzlar, caso en el 
cual tendrá dereeho a percJbic la m1sma JndemnJza<Jón señalada en 
el JncJso pcJmero En tal caso el empleador debecJ requeclC 
prevJamente de la JnstitucJón prevJsJonal cocrespondJente la 
cectJfJcacJón que accedJte el cumplJmJento de los requJsJtos paca 
obtener jubJlacJón, pens1ón o renta vJtalJCJa El térmJno de la 
relacJón laboral se produczrJ en el acto en el cual se ponga a 
disposJcJón del profesional de la educac1ón el total de la 
JndemnJzacJón que le corresponda 

"A los profesJonales de la educacJón 
que sean Imponentes de administradoras de tondos de pensJones y 
tengan los cequJsJtos paca obtener pensJón o renta vJtalJCJa 
antlcJpada, sólo se les podcJ apl1car lJ causal de técmJno de la 
relacJón laboral de confocmldad con el Jnc1so antec1oc y durante el 
periodo que señala, cuando ex1sta el acuerdo del afectado" 

De la d1spos1c16n legal anter1or se 
desprende que los profes1onales de la educación del sector 
mun1c1pal que reun1endo los requ1s1tos para JUbtlar en cualquter 
rég1men prevls1onal presenten dentro de un plazo de se¡s meses a 
contar de la v1genc1a de la norma su expedtente de jubllactón, 
tendrán derecho a 1ndemn1zac16n de un mes de la ult1ma remuneración 
por cada año de serv1c1o y fracc16n super1or a se1s meses prestados 
al establectmiento del sector. 

Por otra parte, de la misma dispost
c16n se der1va que a su vez el empleador del sector mun1c1pal podrá 
poner término al contrato dentro del plazo de seis meses si el 
profes1onal de la educac16n reúne los requisitos para jubilar, en 
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cuyo caso le corresponderá a éste Igualmente la 1ndemn1zac1ón de un 
mes por año de serv1c1o y fracción super1or a se1s meses, la que 
pagada efectivamente producirá la extinc1ón de la relación laboral. 

Por ultimo, se contempla que respecto 
de los profesionales de la educación imponentes de una Administra
dora de Fondos de Pens1ones que reunan los requ1s1tos para obtener 
pensión anticipadamente se les podrá poner término a la relac1ón 
laboral de conformidad .J lo señalado en el párrafo anter1or, es 
dec1r, por 1n1c1at1va del empleador, Siempre que se cuente con su 
acuerdo, ten1endo derechu en ta. caso a la 1ndemnizac16n en las 
condiciones antes precisadas 

De este modo, al tenor de la 
consulta, en la espec1e 13 prop1~ disposición legal hace factible 
el derecho a la 1ndemn1zac10n en favor de aquellos profesionales de 
la educación que tengan lo~ requ1~1tos para jubilar anticipadamente 
en una Administradora de ~ondos de Pens1ones, cuyos contratos hayan 
terminado por decisión d~l empleador requiriendo en este evento el 
acuerdo del trabaJador 

Ahora bien, se hace necesario 
determ1nar-por otro lado, Jt estos mlsmos trabaJUdores que reunan 
requlsitos para pens1onar:e antt=tpadamente pueden acogerse a la 
indemn1zac1ón en comento •le tnlCl.H o presentar ellos su solicitud 
o expediente de JUbilactOn, en conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 1Q de la dispostctón en estudio, caso que dlflere del 
señalado precedentemente, en ~u~ es el empleador quien adopta la 
decls1ó~de-presc1nd1r de los servicios deb1endo contat para ell~ 
con la aprobación del trabaJador 

Al respecto, como es sabido, la 
legislación prevlsional 1ctual, del Nuevo S1stema de Pensiones, del 
D.L NQ 3 500, de 1980, contempla doz sistemas de obtención de 
pensión por ve)el. con r>dad 1nter1or J lo_, 65 .:~ños, s1 se es 
trabaJador hombre, o 60 años SI se es traba1adora muJer, que son la 
pensión de veJez antiCipada y la pens10n de veJez con edad rebaJada 
por eJeCUCión de trabaJo~ pesadez 

En efecto, el articulo 68, del D.L. 
NQ 3 500, perm1te que los traeaJ.Jdores af1l1ados ~una Administra
dora de Fondos de Pens1ones puedan pens1onarse por veJez antes de 
cumpl1r la edad de 65 6 60 años, cuando acoq1éndose a cualqu1era de 
las modalidades de renta VItalicia inmediata, renta temporal con 
renta v1talic1a d1fer1da o ret1ro programado, obtengan una pensión 
de monto 1gual o super1or al 50\ del promedio de las remuneraciones 
1mpon1bles de los ult1mos 10 años, debidamente actualizadas, y 
siempre que dicho monto sea Igual o super1or al 110\ de la pensión 
mln1ma legal de veJez 

Por otra parte, el articulo 68 b1s, 
también del D.L. NO 3.500, perm1te que los afiliados que desempeñen 
o hub1eren desempeñado trabaJos que se cons1deren pesados podrAn 
pens1onarse por ve)ez con edad rebaJada de dos años por cada c1nco, 
con un tope de diez años, o de uno por cada c1nco años, segun el 
caso, durante los cuales hubieren prestado tales trabaJos. 
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Pues bien, las situac1ones descr~tas 
corresponden en ambos casos a pensiones de vejez, s1n que la 
antlcipación o la rebaJa de edad cambien la naturaleza de la 
pensión, segun se desprende de las disposiciones c1tadas del D L. 
NQ 3 500. 

De este modo, como se trata de 
pensiones por veJez no obstante 1~ rebaJJ de edad, resulta posible 
entender que presentada la solicttud o expediente de JUbilac1ón por 
esta causal se está cumpltendo con el ::;upuesto para obtener la 
indemntzaclón cons1gu1entc que cHsponf- la norma, que es tener 
requisitos cumplidos para JUbilar u obtener pensión en cualqu1er 
rég1men previs1onal 

Retuerza l ·expresado la Circunstan
Cia que el legislador no hizo distingo Jlquno en el inciso lQ del 
art1culo 7Q de la ley 19 504 en come'nto, al reter1rse a la 
presentación de solicitud o expedlentt' dt> JUbilación dentro del 
plazo legal para tener derecho " la 1ndemnizac1ón, por lo que 
aplicando el ~for1smo Jurldico donde lo ley no d1st1ngue no es 
licito al intérprete hacerlo, solo cabe-concluir que la antiCipa
ción de JUbilación por veJez ¡qu.Jlment• conf1ere derecho a dicha 
!ndemniza~ión legal de adoptar el trabaJador la decisión de 
1nvocarl~ para acceder a la mism~ 

A mdyor at.undam1ento, cabe agregar 
que el Inciso 49 del .Httcult ?Q ttn1'1zado, retet1do a los 
imponentes que reunan los requ1~1tos par, pens1onarse antlclpada
mente, contiene una llmitante excep:-lOn a la facultad del 
empleador trataáa en el lnc1so 3C' tnmedt.ltdmente anter1or para dar 
por terminado el contrato de reunir el ~r.JbaJador lo:; 1nd1cados 
requ1s1tos, al exig1r el acuerdo de éstt, atendido que la JUbila
ción anticipada es una opción especial ~u~ el D.L. 3.500 confiere 
al trabaJador, pero no podria enttnder~· 1ue se estaria excluyendo 
del derecho a 1ndemn1zac1ón del 1nc1so 1 d~ la norma al trabaJador 
que por su sola 1n1c1ativa SP <IC"OJa él, s1n el acuerdo del 
empleador, de obtener pensión antiCip.Jdd 

Dt esta IT•ctnera, al tenor de la 
consulta, los profesionales de l• educ.1 10n del sector mun1c1pal 
que reunen los requtsttos par .. JUbila· anticipadamente en el 
régimen de las Administradoras d•' fondo ,¡,. Pensiones a los cuales 
se ponga térmtno a sus contrato ¡1cr el empleador de acuerdo con el 
trabaJador o por lniciatlva del propio tr.lbaJador, dentro de un 
plazo de sets meses contados desdP la \IQcncla de la ley 19.504, 
tendrán derecho al pago de la lndemniZ.J~IOn de un mes por año de 
serv1c1o del articulo ?Q de la l~y 

21 En cuanto a s1 para el cOmputo dP 
la indemn1zac1ón procede cons1derar servtcios d1scont1nuos 
prestados a la m1sma Corporación, cabe expresar que el legislador 
al consagrar el benef1c1o en los términos anal1zados en el punto 
anter1or se ref1r1ó a años de serv1c1o y tracc1ón super1or a se1s 
meses prestados a la respectiva munictpalldad o corporación 
mun1c1pal sin efectuar distingo alguno, de modo tal que aplicando 
1gualmente al caso el afor1smo JUrldlco que establece que donde el 
leglslador no distingue no es licito al intérprete hacerlo sólo 
cabe concluir que podrá computarse para tales efectos serv1clos 
prestados continua o discontinuamente a la m1sma corporación del 
sector mun1c1pal. 
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Retuerza lo antes expresado la 
cons1derac1ón que cuando el leq1::;lador ha exigido para el cálculo 
de d1cha 1ndemn1zac1ón serviciOS continuos al m1smo empleador lo ha 
precisado expresamente, como lo hace en el inciso 2Q del articulo 
163 del Cód1go del TrabaJo, al reter1rse a la 1ndemn1zac1ón legal 
por térm1no de contrato 

Con todo, corresponde agregar, que 
los años d1scont1nuos prestadoJ 1 la m1sma corporac1ón mun1c1pal 
sólo podrán computarsP Pn la med1da que no hayan s1do 1ndemn1zados 
oportunamente en los respect1v03 f1n1qu1to::; que pus1eron término a 
tales serv1c1os. Concluir lo contrario llevarla a cons1derar dos 
veces al m1smo perlado laooral p . .Hd el cálculo de la 1ndemn1zac1ón 

De esta forma, procede computar para 
l.J tndemn1zac16n por -1ño ... de ~erv1c1o del artic-ulo 7Q de la ley 
19.504 servicios d1scont1nuos rrestado<; al m1smo empleador del 
sector mun1c1pal, a meno5 que 11 se huu1eren considerado para el 
pago de 1ndemn1zac16n por térm1no de contrato. 

En consecuencia, de conform1dad a lo 
expuesto y d1sposlciones leqaleQ citadas; cumpleme informar a Ud.: 

~~Lo::; profesionales de la educación 
del sector mun1c1pal iUe reunan lo~ requ1sitos para Jubilar 
antiCipadamente en el req1men •l las Adm1nlstradora.3 de Fondos de 
Pensiones a qu1enes el empleadc r pong<~ t~rm1no a los contratos con 
acuerdo del trabaJador, o qut> term1nen por dec1s1ón del prop1o 
trabaJador, dentro de un plaz,, de se 1' meses contado desde la 
v1qenc1a_de-ta ley 19 504, tennr~n derecho al paqo de la Indemniza
ción legal por años de serviCI(l del articulo 7Q de la ley; y 

:1 Proced•· romputar para la 1ndemn1-
zac1ón por años de serVICIO del articulo 7Q de la ley 19.504 
serv1c103 d1scont1nuos pre::;t.ldo::; .. 11 m1smo empleador del 
sector muniCipal, a menos que yn se hub1eren considerado para el 
paqo de 1ndemnrzac16n por term1nac1ón de contrato 

Saluda r1 Ud., 

- - 1 ... , - ,.. .... ! # - 1 ...... t- f .. ~ t' ---- -· -- --

;?JDH/sda 
~~l>lstr 1 buci 6n: 

1 

' Jurid1co, Partes, Control 
Bolettn, Deptos. O.T., Subdirector 
u. Asistenc1a Técn1ca, XIII Reglones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previsión Social 
Sr. Subsecretar1o del TrabaJo 


